
 

 
 

INICIATIVA DE LOS DIPUTADOS VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ Y JUANITA GUERRA MENA Y 

DE LOS SENADORES HIGINIO MARTÍNEZ MIRANDA Y JESÚS LUCÍA TRASVIÑA 

WALDENRATH, DE DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 190 BIS DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 168 TER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años el auge de las telecomunicaciones ha potenciado la transformación de las tecnologías de la 

información y comunicación, siendo el internet y la telefonía móvil los medios interactivos y las herramientas 

tecnológicas de mayor penetración a nivel mundial, imprescindibles para todas las actividades de la sociedad. 

El beneficio alcanzado por el uso de las tecnologías ha traído consigo efectos colaterales, toda vez que, la 

delincuencia también utiliza tecnología para inhibir la señal de rastreo del autotransporte de carga y así volver más 

difícil a las autoridades la localización de estos vehículos.  

El delito de robo a autotransporte se ve facilitado por el uso de inhibidores o bloqueadores de señales, los cuales 

bloquean el dispositivo GPS para recibir información del Sistema de Posicionamiento Global que orbita sobre la 

Tierra. Cuando el bloqueador o inhibidor de señales es activado, se cortan inmediatamente las conexiones entre 

dispositivos GPS y satélites, por lo que el rastreador satelital no registrará ubicaciones GPS.  

En ese sentido, es de suma importancia señalar que los bloqueadores de señales son altamente utilizados por los 

grupos delincuenciales para el robo de autotransporte, pues estos bloquean las señales que puedan transmitirse vía 

GPS.    

El robo de autotransporte representa un gran impacto en la economía nacional pues implica consecuencias para 

todos los involucrados con la comercialización de las mercancías que son transportadas, por lo que hace a los 

clientes del servicio de autotransporte implica que estos pierdan la confiabilidad en el nivel de servicio y desabasto 

de mercancías en el mercado.  

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), de 2015 a 

2018 el robo de autotransporte en México se incrementó en un 81 %. Asimismo, según registros de la Cámara 

Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR), este delito creció casi 90% tan solo de 2017 a 2018, y se 

elevó un 168% en el periodo de 2012 a 2018. 

De igual manera, la CANACAR estima que los costos incurridos por la inseguridad en el transporte durante el año 

2017, ascendieron a 92,500 millones de pesos, lo que representa un 0.5% del PIB nacional. Estas cifras sin duda 

reflejan la gravedad del problema y la urgencia de fortalecer el marco jurídico en la materia.  

Nuestro país enfrenta problemas de inseguridad que permean en todos los sectores económicos por igual y la 

industria del transporte de carga es una de las principales afectadas, industria que representa 5.9 por ciento del 

Producto Interno Bruto nacional.  

En ese sentido, la presente iniciativa está enfocada en, además de las acciones tendientes a garantizar la seguridad 

pública de la Nación y de sus habitantes que tiene a su cargo la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se 

considera que es necesario que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al ser el ordenamiento 

jurídico mediante el cual se lleva a cabo la rectoría en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, proteja la 

seguridad y la soberanía de la Nación y garantice la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Justificación de la propuesta 

La GSM Associatión define a un bloqueador o inhibidor de señal como un dispositivo de radiofrecuencia que 

intencionalmente transmite señales con el objeto de impactar, bloquear, interferir o saturar los servicios de 



 

 
 

comunicaciones de usuarios tales como: llamadas de celular, mensajes de texto, señales de posicionamiento de 

GPS, servicios de datos, redes de Wi-Fi, entre otras. 

El objeto de una señal generada por los bloqueadores de señal es interrumpir la comunicación entre la estación base 

de una red de comunicaciones y el dispositivo móvil del usuario, provocando que la relación entre la señal útil o 

real interferente medida en el dispositivo o en la estación base sea lo suficientemente baja para que ningún 

mecanismo digital de recuperación de señal logre diferenciarlas impidiendo así que se establezcan o mantenga una 

comunicación estable. 

Existen países como Estados Unidos de América que prohíben la importación, venta, anuncio, distribución o 

comercialización de los inhibidores o bloqueadores de señal o jammers, ejemplo de ello es la Ley de 

Comunicaciones de 1934 de ese país en la cual se advierte que se prohíbe la fabricación, importación, 

comercialización, venta u operación de estos dispositivos. 

Del mismo modo prohíbe la interferencia deliberada o mal intencionada de las comunicaciones de radio de 

cualquier estación autorizada por la Ley u operadora por el Gobierno de los Estados Unidos, en ese sentido el 

mencionado ordenamiento prevé ciertas excepciones limitadas como la venta a usuarios del gobierno de los 

Estados Unidos. 

En el caso de México, actualmente la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone en su artículo 2 

que, el Estado protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los 

servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. Además, que se podrá permitir el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico conforme a las modalidades y requisitos establecidos en 

la propia Ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, el artículo 190, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, dispone que 

los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán colaborar con las autoridades 

competentes para que en el ámbito técnico operativo se cancelen o anulen de manera permanente las señales de 

telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los centros de 

reinserción social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 

entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de frecuencia que se 

utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en ningún caso excederá de veinte metros 

fuera de las instalaciones de los centros o establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los 

servicios a los usuarios externos. En la colaboración que realicen los concesionarios se deberán considerar los 

elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio. Agregando que, los concesionarios de 

telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública en el monitoreo de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo 

permanente de las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen. 

Aunado a lo anterior, el artículo 295 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el 

Instituto establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la comprobación de las emisiones 

radioeléctricas, la identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los sistemas y servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el objeto de asegurar el mejor funcionamiento de los servicios y la 

utilización eficiente del espectro.  

Además de los previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es importante mencionar la 

Norma Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, “Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de 

señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 

entidades federativas”. 



 

 
 

Son objeto de dicha Norma Oficial Mexicana todos los equipos de bloqueo de señales que en ámbito técnico 

operativo bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de reinserción social, 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, 

cualquiera que sea su denominación. 

En ese mismo sentido, la Norma Oficial Mexicana referida establece que todos los equipos objeto de la misma que 

deseen importarse y comercializarse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, deberán cumplir las 

especificaciones, así como los métodos de prueba de los parámetros señalados en la “Disposición Técnica IFT-010-

2016: especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de los centro de readaptación social, 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”, 

emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Dicha disposición técnica tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas y condiciones de operación para 

los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 

en las bandas de frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación, así como 

los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones. 

No obstante lo expuesto, si bien es cierto existen disposiciones vigentes que establecen las especificaciones 

técnicas que los bloqueadores o inhibidores de señales deberán cumplir, así como los supuestos en los cuales 

dichos equipos pueden ser utilizados, a saber, dentro de los centros de reinserción social, establecimientos 

penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas; también lo es que, 

al no preverse en la Ley la prohibición de importación,  comercializar, instalar, portar y usar equipos que bloqueen, 

cancelen o anulen las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, 

cualquier persona puede adquirir dichos equipos para instalarlos e interrumpir los servicios de telecomunicaciones, 

que son servicios públicos reconocidos por la Constitución y cuya continuidad solo debe interrumpirse por causas 

legítimas y excepcionales. 

Por lo anterior se considera necesario establecer una disposición en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, que expresamente prohíba estas conductas, dejando claramente como excepción cuando se lleven a 

cabo por autoridades encargadas de los centros de  reinserción social, establecimientos penitenciarios o centro de 

internamiento para menores, como ya lo dispone la ley, y aquellos casos en que la interrupción se realice en forma 

temporal por parte de las instancias de seguridad pública federales y de seguridad nacional en el cumplimiento de 

sus funciones, como puede ser el caso de operaciones tácticas contra la delincuencia. Con base en lo anterior, la 

fabricación, comercialización, adquisición, instalación, portación y uso de equipos que bloqueen, cancelen o anulen 

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, sólo será posible a 

dichas autoridades. 

Lo anterior, a efecto de que el Estado proteja la seguridad y la soberanía de la Nación y garantice la eficiente 

prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, al prever 

específicamente el trato que deberá darse a los bloqueadores o inhibidores de señales, a efecto de evitar que estos 

sean empleados para llevar a cabo conductas ilícitas mediante la generación de interferencias perjudiciales que 

ponen en riesgo a las redes, los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como a la seguridad de las 

personas en general. 

Aunado a lo anterior, la presente iniciativa propone agregar el artículo 168 Ter del Código Penal Federal, en la que 

se establezca el tipo penal sobre la comercialización, instalación, portación o uso de equipos que bloqueen, 

cancelen o anulen las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, 

cuando estos no estén destinados a los usos permitidos a las autoridades por la propia ley. Así como el resguardo y 

en su caso aseguramiento y decomiso, de acuerdo al Código Nacional de Procedimientos Penales de los equipos 

utilizados.  



 

 
 

En ese orden de ideas, con la finalidad de ilustrar la propuesta de reforma antes mencionada, se presenta el 

siguiente cuadro en el que se puede advertir el texto vigente de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y las modificaciones propuestas en la presente iniciativa: 

 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Texto vigente Texto propuesto 

Sin correlativo Artículo 190 Bis.- Queda prohibida la 

fabricación, comercialización, adquisición, así 

como la instalación, portación, uso y operación 

de equipos que bloqueen, cancelen o anulen las 

señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos 

o imagen. 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 

anterior, se podrá instruir la fabricación, 

comercialización,  adquisición, instalación, 

portación para uso y operación por parte de 

las autoridades encargadas de los centros de 

reinserción social, establecimientos 

penitenciarios o centro de internamiento para 

menores, para efectos de los dispuesto por la 

fracción VIII del artículo 190 de esta ley, así 

como para el uso y operación de los mismos 

por parte de las instancias de seguridad 

pública federales y de seguridad nacional en 

cumplimiento de sus atribuciones.  

En el mismo tenor, con la finalidad de ilustrar la propuesta de reforma antes mencionada, se presenta el siguiente 

cuadro en el que se puede advertir el texto vigente del Código Penal Federal y la adición del artículo propuesto en 

la presente iniciativa: 

 

Código Penal Federal 

Texto vigente Texto propuesto 

Sin correlativo Artículo 168 Ter. - Se sancionará con pena de 

12 a 15 años de prisión, a quien fabrique, 

comercialice, adquiera, instale, porte, use u 

opere equipos que bloqueen, cancelen o anulen 

las señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos 

o imagen con excepción de lo establecido en el 

segundo párrafo artículo 190 Bis de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.  

Los equipos a que hace referencia el primer 

párrafo del Artículo 190 Bis de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, serán 



 

 
 

asegurados en términos de lo que establece el 

Código Nacional de Procedimientos Penales y 

posteriormente deberán ser destruidos en su 

totalidad. 

Si el delito al que se refiere el primer párrafo 

de este artículo, fuera cometido por servidores 

públicos, y sin autorización expresa escrita 

debidamente acreditada por su superior 

inmediato, se le impondrá la pena de 15 a 18 

años de prisión.     

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 190 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 168 TER AL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL.   

Primero.- Se adiciona un artículo 190 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 

como sigue:  

Artículo 190 Bis.- Queda prohibida la fabricación, comercialización, adquisición, así como la instalación, 

portación, uso y operación de equipos que bloqueen, cancelen o anulen las señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen. 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá instruir la fabricación, comercialización,  

adquisición, instalación, portación para el uso y operación por parte de las autoridades encargadas de los 

centros de reinserción social, establecimientos penitenciarios o centro de internamiento para menores, para 

efectos de los dispuesto por la fracción VIII del artículo 190 de esta ley, así como para el uso y operación de 

los mismos por parte de las instancias de seguridad pública federales y de seguridad nacional en 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Segundo. - Se adicionan un artículo 168 Ter al Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 168 Ter. - Se sancionará con pena de 12 a 15 años de prisión, a quien fabrique, comercialice, 

adquiera, instale, porte, use u opere equipos que bloqueen, cancelen o anulen las señales de telefonía celular, 

de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen con excepción de lo establecido en el segundo 

párrafo artículo 190 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

Los equipos a que hace referencia el primer párrafo del Artículo 190 Bis de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, serán asegurados en términos de lo que establece el Código Nacional 

de Procedimientos Penales y posteriormente deberán ser destruidos en su totalidad. 

Si el delito al que se refiere el primer párrafo de este artículo, fuera cometido por servidores públicos, y sin 

autorización expresa escrita debidamente acreditada por su superior inmediato, se le impondrá la pena de 

15 a 18 años de prisión.     

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. - Los particulares que posean aparatos o equipos que sirvan para bloquear, cancelar o anular las señales 

de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, deberán de entregar los mismos a la 



 

 
 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, destruir o en su caso excluir del país, en un plazo de 30 días a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Tercero. - La Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, coordinara y supervisará la entrega-

recepción por parte de particulares de todos los aparatos que tengan como finalidad bloquear, cancelar o anular las 

señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen y procederá a su 

inutilización bajo los métodos que considere convenientes. 

Cuarto. - Las autoridades correspondientes contarán con un término no mayor a 180 días naturales, para realizar 

las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana 220-SCFI-2017, a fin de armonizarla a los contenidos del presente 

Decreto. 

Quinto. - La Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, informará anualmente del cumplimiento de 

las disposiciones expresas en este Decreto, a las Comisiones de Seguridad Pública del Senado de la República y de 

la Cámara de Diputados Federales.  

 


